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Señores.  

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

E.        S.        D.  

  

REFERENCIA:          PROCESO VERBAL   

RADICADO:              11001400302020220071300  

DEMANDANTES:     CLAUDIA PATRICIA CABALLERO CÉSPEDES Y OTROS.   

DEMANDADO:         BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

  

ASUNTO: SOLICITUD ADICIÓN AUTO DECRETO DE PRUEBAS Y 

SOLICITUD CONTEO DE TÉRMINO PRUEBA PERICIAL 

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá́, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial 

de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., tal como consta en el poder que se aporta con el 

presente escrito, sociedad legalmente constituida e identificada con el NIT 800.240.882-0, 

representada legalmente por la doctora Alexandra Elías Salazar. Comedidamente procedo dentro 

del término legal, a presentar SOLICITUD ADICIÓN AUTO DECRETO DE PRUEBAS Y 

SOLICITUD CONTÉO TÉRMINO PARA APORTAR PRUEBA PERICIAL, en los siguientes 

términos: 

FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD 

I. SOLICITUD ADICIÓN AUTO DECRETO DE PRUEBAS 

El día 19 de diciembre de 2023, el Juzgado Veinte Civil Municipal De Oralidad De Bogotá́ D.C., 

profirió auto mediante el cual fijó fecha para celebrar la audiencia inicial, requirió a las partes junto 

con sus apoderados a realizar las gestiones necesarias para el desarrollo de la audiencia virtual. 

Además, según el numeral 7 del artículo 372 del Código General del Proceso, señaló que se 

practicasen, además de los interrogatorios de las partes, las pruebas relacionadas en el acápite 

número 3 del mismo auto. Sin embargo, revisando 3.2. numeral referente a las pruebas decretadas 

para la parte demandada, se observa que aun cuando con la radicación de la contestación de la 

demanda por parte de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., con fecha del 30 de 

septiembre de 2023, en el acápite de pruebas se solicitó se decretase la declaración de parte, la 

misma no fue decretada en el auto de decreto de pruebas, tal como se puede evidenciar: 
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Documento: Contestación de la Demanda - BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

 

 

Documento: Auto fija fecha audiencia - Decreto de pruebas con fecha del 19 de diciembre de 

2023. 

 

En consecuencia solicito se corrija el auto con fecha el 19 de Diciembre de 2023, y por consiguiente, 

al tenor de lo preceptuado por el artículo 198 del C.G.P, comedidamente solicito al Despacho se 

ordene la citación de un representante legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, para 

que sea interrogado por el suscrito, sobre los hechos relacionados con el proceso, y especialmente, 

para que evidencie como hubiera procedido la Compañía en caso de tener pleno conocimiento 
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acerca del estado de salud real del Asegurado (Q.E.P.D). 

 

II. SOLICITUD CONTEO TÉRMINO PARA APORTAR PRUEBA PERICIA 

Mediante auto con fecha del 19 de diciembre de 2023, el Juzgado Veinte Civil Municipal De Oralidad 

De Bogotá́ D.C., fijó fecha para celebrar la audiencia inicial, requirió a las partes junto con sus 

apoderados a realizar las gestiones necesarias para el desarrollo de la audiencia virtual. Asimismo, 

con fundamento en el numeral 7 del artículo 372 del Código General del Proceso, señaló que 

se ́practicasen, además de los interrogatorios de las partes, y las pruebas que relacionaron en el 

acápite número 3 del mismo auto, el cual refirió lo siguiente: 

“3.2.6. DICTAMEN PERICIAL: Decrétese el dictamen pericial solicitado por la parte 

demandada y en armonía con el artículo 227 del Código General del Proceso, el cual deberá́ 

allegar en un término de veinte (20) días.” 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha de presentación de esta solicitud aún no se ha efectuado la 

exhibición de la historia clínica de la señora ISMENIA CESPEDES DE CABALLERO (Q.E.P.D) 

correspondiente al periodo que va desde el año 2000 hasta el año 2020, por parte de los 

demandantes, a los cuales se les otorgó el término para allegar al proceso con una antelación no 

menor a cinco (5) días a la fecha de la audiencia y, al ser la historia clínica un documento que 

guarda relación directa con la elaboración del dictamen pericial que se pretende hacer valer por 

parte de mi representada, solicito respetuosamente que el término para el dictamen se cuente desde 

el momento en que la parte demandante exhiba la historia clínica o desde que la IPS aporte la 

misma en cumplimiento del oficio. 

PETICIONES 

PRIMERO: Solicito respetuosamente a su Despacho se sirva CORREGIR el auto con fecha del 19 

de Diciembre de 2023 por medio del cual se efectuó el decreto de pruebas, en específico en lo 

relativo a la declaración de parte y por lo tanto, se DECRETE la práctica de la declaración de parte 

citando a un representante legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A para que sea 

interrogado por el suscrito, sobre los hechos relacionados con el proceso, y especialmente, para 

que evidencie cómo hubiera procedido la Compañía en caso de tener pleno conocimiento acerca 

del estado de salud real del Asegurado (Q.E.P.D). 

 

SEGUNDO. Respetuosamente, solicito a su despacho ORDENAR que el término de 20 días que 

cuenta mi representada para aportar el Dictamen Pericial conforme al artículo 227 del Código 

General del Proceso, se cuente desde que la parte demandante exhiba la historia clínica o desde 

que la IPS la aporte en cumplimiento del oficio, ya que dicha prueba es necesaria para elaborar el 

dictamen pericial que pretende hacer valer por mi representada.  
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Agradezco de antemano la atención prestada, 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C  

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

 

LMOM 
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REF: 110014003020-2022-00713-00 Verbal 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: 110014003020-2022-00713-00 Verbal de CLAUDIA PATRICIA CABALLERO 

CESPEDES, ALEXANDER CABALLERO CESPEDES, JHON JAIRO 

CABALLERO CESPEDES, JAVIER ERNESTO CABALLERO CESPEDES y 

MARILU CESPEDES en contra de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  

 

Vista la actuación surtida, y teniendo en cuenta que la sociedad demandada BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. acreditó el envío del escrito de contestación 

de la demanda a la parte demandante (folio 119) de conformidad con el parágrafo del 

artículo 9° de la ley 2213 de 2022 el despacho prescindirá del traslado por secretaría y 

se tendrá en cuenta el escrito descorriendo traslado de las excepciones presentado por 

el apoderado judicial del extremo activo por haberse presentado en tiempo.  

 

En consecuencia, el Juzgado  RESUELVE: 

 

1º SEÑALAR el día VEINTIUNO (21) de FEBRERO de DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), a partir de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), 

para realizar en forma virtual la audiencia de que trata el artículo 372 del CGP. 

 

Se advierte a los intervinientes que para su realización se hará uso de la plataforma 

tecnológica Microsoft Teams a la que pueden acceder vía web o descargando la 

aplicación al móvil o al PC que utilicen para conectarse virtualmente. Al efecto se 

precisa que el despacho les remitirá el link de acceso a los participantes, a la dirección 

electrónica de contacto reportada al proceso. 

 

Así mismo, se insta a los abogados para que le presten a sus poderdantes y a los testigos, 

de ser el caso, la orientación que sea menester a fin de que puedan comparecer 

virtualmente a la audiencia. Igualmente, se informa a las partes y/o apoderados, que 

previo a la práctica de la audiencia el despacho pondrá a su disposición a través de la 

plataforma One Drive el expediente digitalizado. 

 

2º. REQUERIR a las partes y sus apoderados para que aporten sus correos electrónicos 

y los de los testigos, para la realización de las gestiones necesarias para el desarrollo de 

la audiencia virtual, dicha información debe ser aportada antes de la fecha señalada a 

través de correo electrónico a la dirección cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

3º. En la citada audiencia, con fundamento en el numeral 7 del artículo 372 del Código 

precitado, se practicarán, además de los interrogatorios de las partes, las siguientes 

pruebas, así: 

 

3.1 DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

3.1.1 DOCUMENTAL: Las allegadas al proceso con la demanda y escrito 

descorriendo traslado de las excepciones. 
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3.1.2 EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS  

 

Decrétase la exhibición por parte de  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

de los documentos solicitados en la demanda al folio 4, y en el escrito que descorre las 

excepciones de mérito, al folio 125. 

 

 

3.2 DE LA PARTE DEMANDADA  

 

3.2.1. DOCUMENTAL: Las allegadas al proceso con la contestación de la demanda. 

 

3.2.2 INTERROGATORIO DE PARTE Decrétese el interrogatorio de parte de los 

demandantes CLAUDIA PATRICIA CABALLERO CESPEDES y ALEXANDER 

CABALLERO CESPEDES, los cuales se deberán absolver en la audiencia aquí 

señalada. 

 

3.2.3 TESTIMONIOS: Decrétanse el testimonio de CESAR AUGUSTO 

CARRASCAL, KATHERINE CARDENAS y MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ 

el cual se recepcionará en la audiencia aquí señalada.  

 

3.2.4 EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS decrétase la exhibición de la historia 

clínica de la señora ISMENIA CESPEDES DE CABALLERO (Q.E.P.D) 

correspondiente al periodo que va desde el año 2000 hasta el año 2020, por parte de los 

demandantes la cual deberán allegar al proceso con una antelación no menor a cinco (5) 

días a la fecha de la audiencia. 

 

3.2.5. OFICIOS: 

 

3.2.5.1. OFÍCIESE a IPS MI IPS SANTANDER- IPS Barrancabermeja con el fin 

de que en el término de cinco (5) días se sirva remitir con destino a este proceso copia 

integra de la historia clínica de la señora ISMENIA CESPEDES DE CABALLERO 

(Q.E.P.D) correspondiente al periodo que va desde el año 2000 hasta el año 2020. 

 

3.2.5.2.  OFÍCIESE a BANCO BBVA COLOMBIA S.A. para que en el término de 

CINCO (5) DÍAS, remita a este Juzgado y para este proceso copia legible de la 

solicitud/certificado individual de seguro de vida deudores suscrito por la señora 

ISMENIA CESPEDES DE CABALLERO (Q.E.P.D). 

 

3.2.6.  DICTAMEN PERICIAL: Decrétese el dictamen pericial solicitado por la parte 

demandada y en armonía con el artículo 227 del Código General del Proceso, el cual 

deberá allegar en un término de veinte (20) días. 

 

3.3 DE OFICIO 

 

3.3.1 INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese el interrogatorio de parte del 

Representante Legal de la entidad demandada BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A., el cual deberá absolver en la audiencia aquí señalada. 
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3.3.2 INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese el interrogatorio de parte de los 

demandados JHON JAIRO CABALLERO CESPEDES, JAVIER ERNESTO 

CABALLERO CESPEDES y MARILU CESPEDES, los cuales deberán absolver en la 

audiencia aquí señalada. 

 

4.  RECONOCER PERSONERÍA al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

AVILA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 y TPA No.39.116 del 

CS de la J., como apoderado judicial de la entidad demandada, conforme al poder que 

obra a folios 49 a 53. 

  

NOTIFIQUESE,       

                                    
                     GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO  

                                                      JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 01 Hoy 11 de enero de 

2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria, 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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Señores, 
JUZGADO VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
E.        S.        D. 
 

REFERENCIA:          PROCESO VERBAL  
RADICACIÓN:          11001400302020220071300 
DEMANDANTES:     CLAUDIA PATRICIA CABALLERO CESPEDES Y OTROS.  
DEMANDADOS:       BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  

           
ASUNTO: SOLICITUD ADICIÓN AUTO DECRETO DE PRUEBAS Y
SOLICITUD CONTEO DE TÉRMINO PRUEBA PERICIAL

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de
la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como
apoderado especial de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., tal como consta en el
poder que se aporta con el presente escrito, sociedad legalmente constituida e identificada con
el NIT 800.240.882-0, representada legalmente por la doctora Alexandra Elías Salazar.
Comedidamente procedo dentro del término legal, a presentar SOLICITUD ADICIÓN AUTO
DECRETO DE PRUEBAS Y SOLICITUD CONTÉO TÉRMINO PARA APORTAR PRUEBA
PERICIAL, conforme al memorial que se adjunta.

De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, se remite copia del
presente mensaje al correo electrónicos de la apoderada de la parte demandante.  

Comedidamente solicito acusar de recibido el presente correo y su archivo adjunto. 

Cordialmente, 
 
 



GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C  
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  

LMOM
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